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Re£.: Expte. N° 505-HCD-2022.-

SAN ISIDRO, 17 de noviembre de 2022.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comun::carle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su VIGESIMA REUNION - DECIMO OCTAVA SESION ORDINARIA de fecha 16
de noviembre de 2022, ha sancionado la COMUNICACION Nº 192 cuyo texto
transcribo a continuación:

COMU\JICACION N° 192

ARTICULO 1°.- El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento
Ejecutivo, mediante el área que corresponda, que tenga bien considerar la creación
de un programa local de inteligencia turística aplicada a través de la utilización de
dispositivos de radiofrecuencia "bluetooth" y geovaIlas virtuales "geofence" para
vincular la interfaz digital de visitantes con nuestra ciudad a través de un perímetro
virtual y un sistema de posicionami'2nto "GPS" que incluya:

• Recorridos en todas las localidades.

• 'Indicación de sitios de interé~¡.

• DetaIle de centros comerci¡¡les, hoteles y polos gastronómicos.

• Señalización de distintos puntos naturales y patrimonio histórico.

• Zonas de estacionamiento libre y transporte público.

" ., Oferta de actividades culturales.-

ARTICULÓ 2°.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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